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Pi ji ESCRITURA DE CONSTITUCION DE 
Ed, 

SAT PREDIALPINA SA reno 
AA 

ES CUANTÍA: 5/.2*000.000,00.--=====--- 
» 

En la ciudad de Gifayaquil, capital de la provincia del 

   
Guayas, República del Ecuador, a veintidós de ( junio) 

¿nte mi, DOCTOR ALBERTO 
     

de mil novecientos noventa y Lres, 
A 

BOBADILLA BODERO, Notario Cuarto del egántón, comparecen: 

PL 2 
Teodoro  Máldonagof Guevara,” Solleio, abogados Férnando 

E la setiora Mirta Martinez 7 Penna,” casada, «*1ecutlvcay; 

Cortez Lugo,” casado, abogado; Abraham furita, nancer Y, 
A, 

casado. pleado; Y, la sefórita Verónica Potes 

Guerra soltera, estudiante. Los comparecientes son 

    

   

    

   

excepto la señora Mirta Martinez de Penna 

que es domiciliados en esta ciudad de Gua” 

    vaquil., obligarse y contratar, 3 quienes y 4N capaces pata 

conocer doy fe. Bien instruidos en el objeto y resultado 

de esta escritura pública a la que comparecen con amplia y 

18¿N entera liberta, para su otorgamiento me presentan la mltuitla 

«O 
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del tenor siguiente: MINUTA: "SEÑOR NOTARIO: ¿leve Usted a 

Escritura Pública la presente minuta que contiene el acto de 

a otoraa al tenor 

     

  

constitución de una sociedad anónin 

PRIMERA : INTERVINIENTES. 
Ta a a 

Concurren a. celebrar la presente escritura pública de 

de las  slguientes cláusulas 

constitución de una yogmpañía anónima: las Ssiquientes 
ANS q a 

personas: Mirta Martiiez de Penna, abogados Teodoro a 
A, A | 

abria orita nado Pon y fernando Coriur ¡AUgo, mo. 
os 

Mández y Verónica PotesíGuerra. Todas las personas antes        

  

mencionadas gyon eculalor lanas    pexcepto la señora Mirta Merti- 
La
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Vo. 
nez de Berna, que es *gertina- y domiciliadas en la 

  

   

  

IS 

edrrdbad orde Pina yan, SEGUNDO: Loro cala states copeaTenados 

en Já cláusula ¡precedente declaran que + o uesunta). 

constituir tuna compañia anónima, a cuyo acto unen  5uU5 

capitales para dividirse las lilidades que se obtengan. 

ERCERA: La compañia que se constituye  wliante este 

contrato se regirá por lo que disponen la ley de Compañías, 

las normas de Derecho Positivo Ecuatoriano que le fueren 

adlicables o vo paro odo Estatuto etialo ento, debidamente 

aprobado pot los accionistas, 5% IMSRrPhamio 4 +. LA tidade 1UTE 

ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA ANÓNIMA DENOMINADA PREDIALPINA S.A.: 

CAPÍTULO PRIMERO: DE LA DENOMINACIÓN SOCIAL, OBJETO SOCIAL, 

DOMICILIO Y CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA.- ARTÍCULO 

8 

PRIMERO: DE LA DENOMINACIÓN SOCIAL: Se constituye en esta 

ciudad la compañia anónima, de nacjónalidad ecuatoriana, que 

€. se denominará  BREDIALPAÍNA S.A. Comparta  J0éniaa que 3e 
A AN 

regirá por las leyes del Ecuador, el SI Estatuto Y 

los lamentos que se expidieren. ARTÍCULO — SEGUNDO:    

SOCIAL: La compañía lendrá vor obleto realizar 

  

inversiones en bienes raices asi a realizar aaL. 

de administración de los mismos. % Para el cumplimiento de 

sus fines, podrá adquirir bienes muebles e inmuebles, 

derechos, acciones, participaciones sona. transferirlas 

y combraer obligaciones de toda clase. ARTÍCULO TERCERO: 

PLAZOL- plazo de duración de la comal será de 

¿contados a partir de la ter hs de inscripción 
E a 

e esta escritura en el Registro Mercanti). El plazo podrá 

alimentarse O reatiinairse y la sociedad no á disolverse aun 

pa 

    

, 
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antes de cump 

Accionis 

General 

SOCIAL .- 

de suer 

    

  

   

    

  

YÓO ole, si así lo decide 

ta ARTÍCULO CUARTO? 

de Accionistas Í ARTÍCULO QUINTO: DEL CAPITAL 

El capital social de la compañia es dos millones    

  

   

A 

es, dividido en Ll acciones ordinarias y 
—r A en na 

nominativas de un mil sucres cada una, numeradas desde la AAA 

cero cero cero uno hasta la dos mil. Cada titulo de acción 

podrá re 

Fresidente y el Gerente General de la compañia. 

SEGUNDO: 

el    

  

presentar ima o más de ellas y será suscrito 

CAPÍTULO 

DE LA DIRECCIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE LA COMPAÑÍA.- 

  

ARTÍCULO SEXTO: La compañia estará gobernada por la Junta 

General de Accionistas y administrada por y21 Presidente, el 

L- E al. 
Gerente Geréral y los GePent y Subgérentes due se nombren 

  

dh acuer 

GENERAL. 

SU) Temo 

compañia 

quórum e 

represen 

social p 

necesari 

sequida 

tredata 

mp 

preves 

_A AAA 

do con el estatuto. / ARTÍCULO SÉPTIMO: DE LA JUNTA 

- ta Junta General de Accionistas *s el Órgano 

de la compañia, es la relmión de los socios « la 

en número suficientes para hacer  auórim! Habrá 

uando concurran a la sesión un número de socios que 

ten por ó menos el cincuenta por ciento del capital 

ágado; En caso de no estar representado el capital 

o en la primera convocalotia, se procederá a una 

convocatoria, la misma que no podrá demorar más d 

dias de la fecha fijada para la primera nr 

ara instalarse on segunda convocatoria, será el que 

la ley para la segunda convocatoria. Íoda decisión 
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de la  dunla General se tomará por maivorla dew votos, €es 

decir, la mitad más uno del capital pagado concurrente a la 
a 

      

Cuando la ley exija un mayor porcentaje que los 

a 
señalados anteriormente, tanto para que hava quórum como 

sesión. 

O A AI A CUAL 

ARTÍCULO  OCTAYO.- Las acciones de la compañía tendrán 

    

  

derecho a voto en las resolucionzs de la Junta dqeneral, en 
e 

aroaporeción asu wiler pagado.” ARTÍCULO NOVENO. la Junta 

  

General será comincada por e) representapte legal de la 

compañia en la forma que indica la ley .P ARTÍCULO DÉCIMO: 

la Junta General será presidida por el. Presidente de la 

compañia oO por cualquier accionista que será designado con 

el carácter de ad-hoc para el efecto, en caso de falta 0 

ase ia de dicte: funcionario. De Beci bates auotuará el 

Serente General de la mañia o cualquier accionista 

    
   

  

designado con el carátter de ad-hoc en casos de Tfalta O 

ausencia de aquél 7 ARTICULO UNDECIMO.- 123 Juntas 

Generales son ordinarias y extraordinarias. La Junta 

General ordinaria sesionará obligatoriamente cuando menos 

una vez alo año. para conocer  hásicam39onte los asuntos 

consianados en los numerales segundo, tercero y cuarto "/ 

articulo doscientos setenta y tres de la Ley de Compañia. 

la Junta General Extraordinaria sesionará en todos los casos     
previstos por la ley: especial cuando sea  convogada a 

solicitud de socio o socios que representen, por A menos, 

el veinticinco por ciento del capital sovia!. Además la 

Junta. General de ficcionistas podrá  enteno rs válidabeno. 

convocada cuando se presente la totalidad del capital 
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social. en cuyo caso la Junta se denominaré 

celebrará de acuerdo a la disposicl 

     

    

   

doscientos ochenta de la Ley de Compañias; Wde 
€ 

de Junta General se levantará un acta que deberas ae EFG 

el archivo respectivo, la cual será legalizada 

Presidente y por el Secretario de la sesión. ARTÍCULO 

DUODÉCIMO: ATRIBUCIONES Y DEBERES DE LA JUNTA GENERAL. -= 

Son atribuciones y deberes de la Junta A Des1g- 

nar y remover al rd, al ierente General. a los 

A y Subgerentes y al Comisario tanto principal como 

mt o) señalar la remuneración que deberán Y 

los funcionarios mencionados en la letra anterior; c.) 

autorizar al funcionario representante de la compañia el 

14 ¿¡Ejoraanienyoós poderes generales, o para la designación de 
O e 

Jo asfáctores; Y.) conocer y resálver sobre los informes que le 

presente el Gerente General de la sociedad y el comisario; 

e.) autorizar la venta, enajenaci ravámenes 

  

      

  

de los 

  

bienes ¡inmuebles de la compañi Ft.) resolver acerca de 

la Fusión, transformación, disolución y liquidación de la 

compañia, nombrar liquidadores, fijar el procedimiento para 

la liquidación, establecer la retribución de los 

liquidadores y considerar las cuentas de la A 

gq.) conocer cualquier otro asunto que, no siendo de 

competencia especial de algún funcionario EA le 

corresponda decidir en interés de ella; h.) conocer 

cualquier otro asunto que por ley le corresponda decidir Y, 

ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO: La representación legal judicial -y. 
A 

extrajudicial de la sociedad la ejercerán individual o
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conjuntamente €el Presidente y el Gerente General de la 
AAAAAAAM;>TAAKÁ AAA o AAA TT TT ts on 

compania. — Ante la falta o ausencia de cdo subrogará 

cualquiera de los Gerentes de la compañia! ARTÍCULO DÉCIMO 

CUARTO: DE LOS REPRESENTANTES LEGALES.- El Presidente y el 
co A A 

Gerente General de la compañia tendrán las  ¿Lribucions 

que se señalen en este estatuto y además ejercerán, en la 

Forma ya expresada en el articulo anterior, la 

representación legal __ludics vo e*xtrajoudioia4 de la    

      

coiiedad . Duratán en el ejercicio de sus    
funciones. Les corresponderán los siguientes actos: ACTOS 

DE ADMINISTRACIÓN: El Presidente y e] Gorente baneral de 

la compañia podrán realizar toda clase de actos 

administrativos de la sociedad; asimismo, podrán intervenir 

    

   

en todos los actos, negocios y actividades de la ledad, 

sujetándose Únicamente, al objeto de la compañia. Podrán 

contratar personal, establecer la  remuneraión de este 

persona. remover a dos emplear de Je coman. vv en fin, 

ejercer cualquier acto de administración de la. sociedad, 

ACTOS DE REPRESENTACIÓN: Como representantes legales que 

son de la empresa, el Presidente y €l Gerente General Sodrán 

comarecer ante cualquier institución pública, privada con 

finalidad social o pública, o privada, respondiendo por 1 

obligaciones o reclamando por los derechos de la compania. 

Podrán suseribir toda clase, de documentos, tanto públitos 

como. privados, que contengan actos o contratos de los que 

24 parte la sociedad, oin que exibta limite en da cuantla 

de o talos obligaciones. En conse genVaa,  poaca librar, 

endosar, aceptar y garantizar letras de cambio, suscribir y 
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endosar pagarés, girar y enodsar cheques, 

firmar cualquier clase de document 

obligaciones a nombre de s*la compañía. 

   

  

vender, enajenar y gravar los bienes muebles 

la sociedad, mas, para la venta, enajenación o gra 

los bienes raices, necesitarán autorización expresa de la 

Junta General. Finalmente, les corresponderá lá 

representación legal judicial y extrajudicial de la 

sociedad, pudiendo presentar demandas, pruebas, alegatos, 

interponer recursos, desistir de ellos y en fin, ejercer 

toda clase de atribuciones señaladas en el artículo cuarentá 

y ocho del Código de Procedimiento Civil/: ARTÍCULO DÉCIMO 

QUINT LOS GERENTES. los Gerentes durarán también 

      

  

en sus cargos. les corresponderá ejercer la 

0 
representación legal de la compañia en la forma prescrita 

en el articulo Décimo Tercero de este estatuto..social: 

ARTÍCULO DÉCIMO SEXTO: DE LOS SUBGERENTES.- A los 

Subgerentes les corresponderá Únicamente las funciones X 

administrativas que les impongan sus superiores jerárquicos 

como son el Presidente, el Gerente General y los Gerentes 

ARTÍCULO DÉCIMO SÉPTIMO: DEL COMISARIO.- La Junta General 

designará un comisario principal y su suplente, cuyos 

deberes y A vribuciones son los que la Ley de Compañias 

establece ARTÍCULO DÉCIMO OCTAVO: DE LAS UTILIDADES Y DEL 

FGNDO DE RESERVA.- La Junta General de Accionistas acordará 

la distribución de las utilidades, las mismas que serán 

(esultantes del beneficio liquido y percibido cel balance 

anual. las que se repartirán a los accionistas en proporción
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al valor pagado de cue gectones. De las itilidades liquidas 
a 

  

que resulten en cada ejercicio se tomará un porcentaje 

equivalente por lo menos al_diez-por-ciento-.de éstas, que se nm. 2 . 
€ 

destinará a formar el Fordo de reserva hasta que alcance; 

por lo menos, el cincuenta por ciento delo capriter social, 

  

ARTÍCULO DÉCIMO NOVENO: DE LA DISOLUCIÓN DE LA COMPAÑÍA.- 
O 

A 

la compañlta se disolverá por oáalquiera de las causales 

contar ladas an la ley ARTÍCULO VIGÉSIMO: DE LA 

LIQUIDACIAN.- La compañia durante el proceso de liquidación 
a e SERIA. 

conservará su personería juridica, pero se adregará al 

nombre o denominación social las palsbras "en lirmidación”. 

Dicho proceso lo llevarán a cabo el o los liquidadores, el 

número será siempre impar. Las facultades de éstos serán 

las aque determie la Junta General de hacionista- y la ley 

   
de Compalilas” CUARTA: DE LA SUSCRIPCIÓN DEL CAPITAL 

SOCIAL.= El capital social de la compañia PREDIALFINA S.A. 

     

  

O E A A E 

tinez de Pennsfsuscribe un mil  novecientas noventa y seis 

acciones ordinarias y nominativas de un mil sucres cada una; 
. ¿ 

Y. los señora abodados Teodoro Maldonado Guevara y Fernando 

  

Cortez Luga,, el señor Abraham Zurita Méndez “y la señorita 

Verónica Potes Guerral suscriben cada uno, (úna ) acción 

ordinaria y nominativa de un mil sucres cada una: es decir, 

a 

que entre los cinco socios está suscrita la IA del 

canitalo serial de la compañla PEEDLALPINA S.94.% cue es de 

due Mhiílones de stiacs, dividido en Lo ño acciones 

ordinarias y  Nominativas de un mi]  sucres cada mal. 

DEL PAGO DEL CAPITAL SOCIAL.- L21 capital social de 
—— 

o 
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BANCO SOCIEDAD GENERAL DE CREDITO $-A 

. CERTIFICADO DE INTEGRACION DE CAPITAL |     

    

"la Compañía en formación PREDIALPINA. S.A. 
A 

A 

Certificamos haber recibido en a A especial para la integraci del 5: 

la cantidad de 

sucres, correspondiente a los aportes hechos por los socios o accionistas fundadores, en la pro- 

porción siguiente: 

  

NOMBRE: Y CANTIDAD: 
MIRTA ADELA MARTINEZ DE PENNA Y S/.499 20-00 

AB. TEODORO MALDONADO GUEV, 000 
AB. FERNANDO CORTEZ LUGO ”_/ , 

250 ,00 

NO 

Lamp 
ABRAHAM ZURITA MENDEZ. 9, 24 
VERONICA POTES ER A      

  

   A 
AAA       

    

- $ Entregaremos el capital depositado en la Cuenta de Integración «le Capital a que se refiere 

o. este Certificado, una vez constituida la Compañía, a los Administradores de la misma, después 

: de que el Juez competente o Superintendente de Compañías, según sea el caso, nos haya co- 

municado por escrito su debida constitución y previa entrega a este Banco de copia certificada 

e inscrita tanto de la correspondiente escritura de constitución así como de los nombramientos 

de los Administradores. 

Si la compañía en formación nó llegare a constituírse, los depósitos hechos a que se refiere 

0 este Certificado, serán reintegrados a los referidos depositantes, previa autorización del Juez 

competente o Superintendencia de Compañías, según el caso. 

El presente documento no tieíe valor negociable y lo hemos extendido a base de la informa- 

0 ción y datos que nos han sido proporcionados por los interesados, sin nuestra responsabilidad. 
ed 

GUAYAQUIL, JUNIO 22 DE 1993 + A 
GUAYAQUIL, JUNIO 22 DE 19231 

Ciudad fecha o 
: BANCO SOCIEDAD GENERAL DE CREDITO 

  

ZASA MATRIZ Av 9 de Octubre 1404 y Machala Telfs. 286700 - 398900 Casilio 09 01 5501 Telex 043138 Fax 283952 - Gueyagun - Ecuado 1 

SUCURSAL MAYOR. Av. Amuozonas y Vesntimilla (esq)... Tetlfs.:564324 - 564216 - 5627343 - 561578 - Casilla 794 A- Telex 0227819 Fax. 564209 Quito ESsadar 

c00c2as
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7 1 la compañia PREDIALPINA S.A. se paga en un , 
¿ 

- 2 ciento, en numerario, para lo cual cada socfig 

3 el monto correspondiente a dicho porcentaje 

> 4 suscrita, en una cuenta ao aál efecto 2 

5 Sociedad General. de Crédito. Se acompaña para que forme 

6 parte de esta escritura pública, el certificado conferido 

7 por dicha institución bancaria, que acredita tal depósito. 

8 Los otorgantes se comprometen a cancelar el saldo adeudado 

9 por cada acción suscrita en el plazo q dos años pontados 3 

10 partir de la fecha de inscripción de esta escritura pública 

0 11 en el registro mercantil, mediante cualquiera de las formas 

12 legalmente contempladas. SEXTA: Cualquiera de los 

O ES otorgantes de este acto queda autorizado a solicitar la 
. eb 

> ¿$e aprobación y reu«istro de esta escritura pública. las partes 
O) - o 

. Ss a> 15 autorizan asimismo, a los señores doctor Gonzalo Noboa 

: o So - . 
AS S 16 Elizalde, abogado Gonzalo Noboa Baquerizo y abogado Teodoro 

+ N 

IN O 

a A 17 Maldonado Guevara para due concurran a obtener tales 
O Ys 

$ 18 aprobación y registra. firma.) Abogado Teodoro Maldonado 

19 Guevara, registro Armero cuatro mil quinientos ochenta y 

0 : 20 Lres. (Hasta aqui la minuta). Es copia, «*n consecuencia 

21 los otorgantes se afirman en el contenido de la preinserta 

22 minuta, la misma que se eleva a escritura púbica para que 

0 23 surta todos sus efectos legales. Quedan agregados los 

24 documentos de ley. Leida esta escritura de principio a fin 

. 25 por mi, el Notariogpen alta voz a los otorgantes, quienes la 

E : $ 

. 26 aprueban en todas añ partes, se afirman, ratifican y firman 
. Ja SN a 

. . > NS . Ya 

27 en unidagó goGicto conmigo el Notario de todo lo cual doy 
. e ó 

o. 28  tel/KO 0 
e Ó 

19 qa 
7 29 

BN 
$ OS 

e



3 Mirta “martinez (de Penna / . 

4 C.T. 09-13106989-2 

gs 

6 | / 4 li / ll, y 

— HUA la L 4) 
T Ab dais aldonado a 

   
a 

e c/c. 09ho745016- 7 4 0.v. 275-043 / 
vd A 

  

11 Ab. Fe rnando Cortez Lugo 

12 0.0. 09-03263288 C.Y. 219-178 

13 / 

14 do TES .. 
Lezo do] = TOTANA Entel 

  

    

  

15 abratiam ¿ui ile Méndez 7 

16 ¿.C. 0%-10821420 C.Y. 083-146 "o o 

17 " 

18 e 

19 — Veróiica Potes fuerra 

20 C.€. 09-11104881 

  

21 

22 

  

23 

  

24 

25 OS 

26 A 

27 

28 : " 

flal copia de mu estgiinl, en fo de 
OOPTA OXTISTÓADAS qua alla sólos y fam 

tias 402: de Está de de novotiamtes      

R A-



Y Cy : 498 e 

Hgo 1d doctor ALRLATO PORADILLA 2P2ODEPO, Notario 

Cuarto del Cantón Suayaquil, en uso de sus Zacultudas 

leúslen de que se escuentra investido, %A Pg de que se 

ha tovado nota al snrzen de la matríz de 22 de Jun 

143 de lo dispuesto eu la iesolución do. ida 

de 

1 1UG 

    

1973 dictada por sl Subintendente de Derecho Xociatario 

de la Intendencia de Conyañlas da “uayaya 

de spyrcbado la “onzrlteción siaulciaea 

POEPIALPIAA 3,A., coaíprae al conte 

¿blica que antecedo f le como moon 

        

.» Te que han así- 

fu la conpañía - 

ús Je la oscritura 

tvayaquil, 15 2 ¿ulto de 1050:    

  

Certífico $ Que con fecha de hoy, y, tm cumpliniento de lo ordenades 

en la Sesolución nímero 93 = 2-1 - 1 =- 0001673, dictada el $ de 

Julio de 1.993, por el Subintendente de Derecho Societario de la In_ 

tendencia de Compañías de Guayaquil, fue inscrita esta escritura pú 

blica la misma que contiene la COMSTITUCION de la compañla denami _ 

nada PREDIALPINA se Ae y de fojas 22.328 a 220329, nímero 9.135 del 

  

    
> 16.719 del Repertorioo=Gua_ 

cientos noventa y trefo» El Re



  

  

tifico y Que con fecha de hoy, fue archivada una copia auténtica de la 

presente escritura pública, en cumplimiento del Decreto 733, dictado el 

22 de Agosto de 1.975, por el aeñox Presidente de la República, publi, 

cado en el Registro Oficial Ne 374 del 29 de Agosto de 1.975." Guayaquil,    

na. 

Ledo. CARLOS PONCE ALVARADO 
Regísiadsr Mercantii Suplante 

del Cerón Cusyamál 
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- REPUBLICA ¿DEL BOUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

SC-DA-SG 0008934 

16 SEP 1993 
Guayaquil, 

Señor 

GERENTE DEL BANCO SUCIEDAD GENERAL DE CREDITO > 
Ciudad. o 

Señor Gerente: o ) 
De conformidad con lo dispuesto en el Art::19 dela Resolución” N9 89-1:0-8-0010, - 

expedida por el señor Superintendente de Compañías el 14 de Noviembre de 1989; co- 

munico a usted que se encuentra concluído el trámite legal de Constitución. de la com- 

: PREDIALPINA SIAS 

Muy Atentamente 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 

LY 
Ab. Miguel Martinez Dávalos 

SECRETARIO DE LA SUPERINTENDENCIA 

DE COMPAÑIAS OFICINA GUAYAQUIL 
edp!. l


